
ARGOS

ANTONIO NARVAEZ.

(a) El Mexicano.
De cosa de cuarenta años. Muy inteligente 

y ladino. Está acostumbrado á probar la coar
tada con inmutable serenidad y no se turba an
te el peligro.

■Anda con un tal Pedro; pero tiene, como «El 
Cerillo,» muchas amistades.

REGLAMENTO
D E

' CARGADORES.

Art. i° Los individuos que quieran dedi
carse al oficio de cargador, se presentarán á la 
Jefatura Política á fin de que se les inscriba en 
un registro que se llevará en esa oficina, en 
el cual se harán constar el nombre, apellido, 
nacionalidad y estado de cada uno.

Art. 2? Para ser nombrado cargador es ne
cesario que tres comerciantes en esta vez; y 
cuando funcionen los capataces, que tres de és
tos, certifiquen que el interesado tiene la apti
tud que requiere el oficio. Deberá además, 
presentar éste una fianza de persona abonada 
á satisfacción de la Jefatura, por valor de dos
cientos pesos.

Art. 3° La Jefatura, previos los requisitos 
establecidos en el artículo anterior, expedirá al 
solicitante una Patente que acredite su nom
bramiento, con expresión del nombre de su fia
dor. Le entregará una copia de este reglamen
to y un escudo que el cargador llevará siempre 
en el pecho con el número de orden que le co
rresponda. Por la expedición de la Patante y

éi núniero pagará el interesado cinciiéntá défi- 
tavos. i; .fi- : , !;•< r(. -, rflrrh

Art. 4? La Patente y el númerq son signos, 
individuales. El que los entregue á otra per
sona para que se sirva de ellos; el que use de los 
ajenos, sufrirá una multa de uno ,á¡cinco pesos 
ó arresto de tres á quince días. ■

Art. 5° El cargador se hace; responsable de 
la carga que se le confíe, desde el momento en 
que la reciba á efecto de transportarla sin de
mora al punto que se le designe. Tiene en 
consecuencia, obligación de resarcir las pérdi
das, extravíos ó deterioros que sufran los obje
tos, y de pagar los daños que. ocasione por mali
cia ó culpa, según resolución de autoridad.com 
petente pronunciada conforme á las leyes. 
Los fiadores quedan obligados á estos pagos, 
sin derecho á alegar los beneficios de orden y 
excusión.,, J;| ;¡ fIói jgjoe noo :

Art. 6? Por cada quince cargadores habrá 
un capataz elegido por ellos mismos, cuyas atri
buciones serán: . I..Í, . .... . r:\ OVii

i? Cuidar de la moralidad d’e sus Cuadrillas, 
á cuyo efecto no permitirán que en los dugares 
donde se sitúen lós cargadores, se formen co
rrillos obstruyendo el paso á los transeúntes 1,1 se 
profieran palabras indecentes ó 'sé moléste al 
público de cualquiera manera./ " '' ”'r’

2° Impedir en la- Estación del Ferrocarril 
y en los paraderos de los tranvías, se;acerquen 
los cargadores tumultuosamente, pidiendo con 
insistencia ó arrebatando los objetos;

3? Impedir que entren en los carruajës sin 
ser llamados. * '11 n;,l. i;l fl°3.

4° Impedir que trabajen cuando estén en 
estado de embriaguez y reprenderlos/ ' ' 1

5? Impedir que se ocupen como cargado
res fingiendo que lo son, pérsonas qué carezcan 
de la patente respectiva' y ponerlos á disposi-' 
ción de la Jefatura.-' ' ’ /■ ' i;i

6° Cuidar de que los cargadores no cobren 
por su trabajo más de 10 ’ asignado‘éh la tarifa : 
respectiva, y si álguno dé los interesados ño' se 
conformare con la décision' del capataz, sé da
rá cuenta á la Jefaturá jiárá'que decida su ul
terior recurso. ‘ 1 ■ •:1 -1

7? Dirigir y organizar los trabajos que co
mo capataz se le encomienden, haciendo él co
bro de lo que devenguen sus subordinados y re
partirlo debidamente: 1 • •

8? Cuidar de que en los lugares designados 
haya siempre cargadores á disposición del pú
blico desde las siete de la mañana hasta las 
ocho de la neche,' menoS cuando • todos estén 
ocupados. • ' ’ ' " ' ■ Il·"

Art. 7? La Jefatura, oyendo á los capata
ces, señalará, los puntos en que deban situarse' 
los cargadores.

Art, 8? Aun cuando falten algunos carga-


